
DECOMISOS

El decomiso consiste en la pérdida en favor del Estado de los instrumentos utilizados 

para la comisión de un delito. En este sentido debe diferenciarse de la confiscación, que 

es la apropiación que a su favor hace el Estado, sin ningún título jurídico ni derecho, de 

bienes que legítimamente pertenecen a un ciudadano. 

Analizando esta cuestión, el doctor Andrés Serra Rojas sostiene: “El decomiso aparece 

en nuestra legislación administrativa como una sanción que priva a una persona de 

bienes muebles, sin indemnización, por la infracción de una ley administrativa, o en los 

casos indicados en el Código Penal, en que una autoridad judicial como medida de 

seguridad se incauta de los instrumentos y efectos del delito (...)”.
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